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M"V2'C'rCXPALXDAD DE LA. crUDAD DE BCE~~~-~~~E& 

Buenos Aires, 1 7 FES 1992 
Vista la Ley 19.511 de Metrología, la Resolución No 2374 del 
Ministerio de Economia de fecha 17 de diciembre de 1980, y la 
Ordenanza Na 41.815, y; 

CONSIDERANDO 

Que mediante la citada Resolución, reglamentaria de la 
ley -de 11etrologia se establece que las instrumentas de - medición 
de tiempo-kilómetros (taximetros) para automóviles de alquiler, 
que se fabriquen a comercialicen en el pais, deberán cumplir can 
la reglamentación metrológica y técnica en ella establecida. 

Que el anexa integrante de la misma en su numeral 
1.2.2. establece las unidades de medidas autorizadas para los 
taximetros, y el moda en que debe ser expresada el imparte 
resultante del viaje. 

Que la actual situación de estabilidad económica 
permite la aplicación del sistema alli plasmada. 

Que corresponde declarar la na aplicación del Capitula 
VII -De las Tarifas de la Ordenanza Na. 41.815, y toda otra 
norma de~ivada del sistema ·allí establecida, en tanta resulten 
contrarias a la establecida en la Ley mencionada y su 
reglamentación. 

Par ella, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Articulo 10.- Declárase la na aplicación del Capitula VII - De 
-las Tarifas - en toda la que se refiera a la 
adecuación de las relajes al sistema de fichas 
numeradas y determinación del valar del viaje 
cama resultante de multiplicar el número de 
fichas que marque el misma par el imparte fijada 
para cada ficha, y demás disposiciones que se 
derivan de este sistema. 

El reloj taximetro deberá expresar el valar delArticulo 20.
viaje (distancia recorrida y tiempo de espe~a) 
en la unidad monetaria ($), conforme la tar~fa 

vigente. 

Modificase cualquier norma que resulte contrariaArticulo 30.
a la presente. 
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Establécese un plazo de 30 (treita)Articulo 40.
corridos a partir de la publicación di~ 
presente, dentro del cual los relojes tal(' ¡ji?! 

deber~n ser adaptados al sistema establec~~~~~ 
el articulo 20.- del presente. e~ 

Articulo 50.- El presente Decreto ser~ refrendado 
Por 10

señores Secretarios de Producción y Servicios ; 
de Gobierno. 

Articulo 60.- Dése al Registro f"lunicipal, pUbliquese en el 
Boletin Municipal, para su conocimiento y demás 
fines pase a la Secretaria de Producción y 
Servicios. 
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